
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

        BOGOTÁ D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

 

Proceso: Ejecutivo Quirografario N° 2020-00725 

Demandante: Banco de Bogotá 

Demandado: José Eduardo Pedraza Angarita.  

 

 

El despacho NIEGA las peticiones contenidas en los escritos que 

anteceden (fls. 04. a 06), comoquiera que es improcedente proferir sentencia 

anticipada, en la medida en que no se reúnen los presupuestos del artículo 

278 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, se REQUIERE a la abogada Claudia Esther Santamaría 

Guerrero para que allegue los anexos mencionados que acrediten la 

notificación del demandado José Eduardo Pedraza Angarita bajo los 

lineamientos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por cuanto, se 

extrañan en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 98 Hoy  
3 de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 
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